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 El boletín "Novedades Legislativas" es una publicación periódica de la 
Dirección Referencia Legislativa de la Biblioteca del Congreso de la Nación -
editada en un medio electrónico-, que tiene por objeto sistematizar la información 
legislativa seleccionada, de carácter general, publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina. 
 
 Cada uno de los documentos incorporados contiene una referencia al tipo de 
norma, número, fecha, órgano emisor y una breve síntesis analítica de su 
contenido.  
 
 Para un mejor acceso a la información, las normas se clasifican según la 
materia abordada, con las necesarias remisiones en caso que una disposición se 
refiera a varios temas del tesauro que se utiliza en la presente publicación.  
 
 Por último, se consignan -a continuación de los asientos legislativos y con el 
mismo sistema de clasificación- sumarios de los documentos jurisprudenciales y 
doctrinarios publicados en las distintas revistas jurídicas existentes en la Dirección. 
 
 Se incluye Anexo ACTOS DE GOBIERNO. 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Bioética  
 
1. “Bioética global: tomándose en serio las diferencias morales”. Por H. Tristram Engelhardt Jr. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
2. “Genómica, genética y bioética”. Por Ana M. Di Lonardo. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
3. “Selección de embriones con fines terapéuticos: una reflexión bioética”. Juan Ramón 
Lacadena. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Trasplante de Órganos.  
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Biotecnología 
 
1. “La controvertida relación recursos energéticos- patentes biotecnológicas. Una mirada 
desde la OMC”. Por Guillermo Rivera. 
(Revista de Derecho Ambiental. Buenos Aires, julio/ septiembre 2009). 
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Informática 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 8. 
CONSTITUCIÓN. Derechos Constitucionales. 1. 
 
 
 
COMERCIO 
Consumidor 
 
1. “Hacia el fin de un concepto único de consumidor”. Por Fluvio G. Santarelli. 
(La Ley. Buenos Aires, 7 septiembre 2009). 
 
 
COMERCIO 
Exportación e Importación 
 
1. Resolución nº 305, 11 septiembre 2009 (Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y 
Mediana Empresa). Incorpora al ordenamiento jurídico nacional la Directiva Nº 10/09 de la Comisión 
de Comercio del Mercosur Acuerdo Mercosur- India Formulario de Certificado de Origen. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 septiembre 2009). 
 
2. “La batalla judicial entre los exportadores agrícolas y la ONCCA”. Por Gastón Armando Miani. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 6 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO RURAL. Agricultura y Ganadería. 5. 
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COMERCIO 
Mercado Común 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Exportación e Importación. 1. 
DERECHO. Derecho Penal. 5. 
 
 
COMERCIO 
Política Arancelaria 
 
1. Nota Externa nº 79, 4 septiembre 2009 (Dirección General de Aduanas). Aprueba los 
lineamientos conforme a los cuales se aplicarán los beneficios establecidos en el Acuerdo Regional 
de Apertura de Mercados Nº 1 celebrado a favor de la República de Bolivia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 septiembre 2009). 
 
 
 
COMUNICACIONES 
Telecomunicaciones 
 
1. Decreto nº 1.148, 31 agosto 2009. Crea el Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre y el 
Consejo Asesor. Fija los objetivos e integración. 
Establece el plazo de diez años para realizar el proceso de transición del sistema analógico al digital. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º septiembre 2009). 
 
2. Resolución nº 1.785, 18 septiembre 2009 (Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios). Aprueba el Acuerdo para la confirmación del Consejo Asesor del Sistema 
Argentino de Televisión Digital Terrestre en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 1.148/09. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 septiembre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 1.148/09 (ut supra). 
 
3. Ley nº 26.522. Regula los servicios de comunicación audiovisual en todo el territorio nacional y el 
desarrollo de mecanismos destinados a la promoción, desconcentración y fomento de la 
competencia. 
Establece los objetivos de los servicios de comunicación y de los contenidos de sus emisiones, así 
como definiciones e idioma. Contempla la prestación de servicios conexos y la administración y 
condiciones de explotación del espectro radioeléctrico. 
Crea la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual como organismo 
descentralizado y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional y lo designa como autoridad 
de aplicación, la que deberá conformar el Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la 
Infancia. Fija sus misiones, funciones y composición del Directorio. 
Crea en el ámbito de la citada Autoridad Federal el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. 
Fija sus misiones, funciones e integración.  
Crea con carácter permanente, en el ámbito del Congreso de la Nación la Comisión Bicameral de 
Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual. Fija su integración y competencia. 
Crea la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual. Fija sus funciones. 
Determina el procedimiento para la prestación de la actividad de los servicios de comunicación 
audiovisual: prestadores, régimen para la adjudicación de licencias y autorizaciones, registros, 
fomento de la diversidad y contenidos regionales, contenidos de la programación, obligaciones de los 
licenciatarios y autorizados, derecho al acceso a los contenidos de interés relevante, publicidad. 
Establece los aspectos técnicos de los servicios: habilitación, regularidad y nuevas tecnologías. 
Dispone la forma de tributación de los gravámenes para los titulares de los servicios y el régimen de 
sanciones. 
Crea bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo nacional Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado que tendrá a su cargo la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios 
de radiodifusión sonora y televisiva del Estado nacional. Fija su integración, atribuciones y 
obligaciones y financiamiento. 
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Crea el Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos que ejercerá el control social del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley. Fija su composición. 
Autoriza a las universidades nacionales e institutos universitarios para la instalación y explotación de 
servicios de radiodifusión. 
Dispone que los pueblos originarios podrán ser autorizados para la instalación y funcionamiento de 
servicios de comunicación audiovisual. 
Faculta al Poder Ejecutivo nacional a implementar políticas públicas estratégicas para la promoción y 
defensa de la industria audiovisual nacional. 
Transfiere al ámbito de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, el Instituto 
Superior de Enseñanza Radiofónica y los activos del Comité Federal de Radiodifusión. 
Adopta medidas respecto del régimen de licencias vigente, reserva de frecuencias y emisoras 
ilegales. 
Limita a las jurisdicciones provinciales, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las 
municipalidades en cuanto a la imposición de condiciones de funcionamiento y gravámenes 
especiales que obstruyan la prestación de los servicios reglados por la presente. 
Deroga a partir del cumplimento de determinados plazos la Ley Nº 22.285, los Decretos Nº 1.656/92, 
1.062/98, 1.005/99, 2.368/02 y 1.214/03. Modifica la Ley Nº 23.696 y los Decretos Nº 94/01 y 614/01. 
Establece que la presente es de orden público. 
Sancionada 10 octubre 2009. Promulgada por Decreto Nº 1.467, 10 octubre 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 octubre 2009). 
Citas legales: Decretos Nº 1.005/99 (NL, Septiembre- Octubre 1999), 94/01 (NL, Enero- Febrero 
2001) y 614/01 (NL, Mayo- Junio 2001). 
 
4. Decreto nº 1.525, 21 octubre 2009. Dispone que la Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual creada por Ley Nº 26.522 iniciará sus funciones el 10 de diciembre de 
2009. 
Establece las pautas para la designación de los miembros del Directorio, así como para su 
funcionamiento. 
Invita a la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual a 
proponer los miembros del Directorio que le corresponden; a los gobernadores y al Jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las entidades de prestadores privados y a los pueblos 
originarios a proponer sus representantes ante el Consejo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.522 (ut supra). 
 
5. Decreto nº 1.526, 21 octubre 2009. Dispone que Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado creada por Ley Nº 26.522 iniciará sus actividades el 10 de diciembre de 2009. 
Invita a la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual a 
proponer los miembros del Directorio que le corresponden y al Consejo Consultivo Honorario de los 
Medios Públicos a proponer sus representantes. 
Declara disuelta y en estado de liquidación a Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del 
Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 491/02 (NL, Marzo- Abril 2002), Ley Nº 26.522 (ut supra). 
 
6. Resolución nº 783, 28 octubre 2009 (Comité Federal de Radiodifusión). Crea el Registro de 
entidades interesadas en participar en la designación de integrantes del Consejo Federal de 
Comunicación Audiovisual. Convoca a inscribirse a las entidades de prestadores privados, públicos y 
sindicales. 
Invita al Consejo Interuniversitario Nacional, a los pueblos originarios reconocidos ante el Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas, a los gobernadores y al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para que propongan a sus representantes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.522 (ut supra). 
 
7. “Algo más sobre las empresas de telecomunicaciones y la radiodifusión”. Por Pedro A. 
Arruvito. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 10 septiembre 2009). 
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8. “Internet como medio de comunicación: Aplicación analógica de la jurisprudencia sobre 
libertad de expresión”. Por Alejandro Sydiaha. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
 
9. “Ley de servicios audiovisuales: sus problemas constitucionales”. Por Andrés Gil Domínguez. 
(La Ley. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
Referencias: Decreto 527/05 (NL, Mayo- Junio 2005) . 
 
10. “Ley de servicios de comunicación audiovisual. Jaque a la libertad de expresión”. Por 
Carlos José Laplacette. 
(La Ley. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.522 (ut supra). 
 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Derechos Constitucionales 
 
1. CNCiv. y Com. Fed., Sala II, 3/06/09- S. de C. c. Yahoo de Argentina SRL y otro (Informática. 
Internet. Buscadores Google y Yahoo. Personalidades públicas. Jueza federal. Violación del derecho 
a la intimidad. Nombre. Honor. Rango constitucional. Eliminación. Procedencia. Medidas precautorias. 
Cautelar innovativa. Solicitud de bloqueo de la información. Inadmisibilidad). Con nota de Hugo A. 
Vaninetti y Gustavo J. Vaninetti: “De cómo una medida cautelar puede convertirse en atentatoria de la 
libertad de expresión e información en Internet y aun así ser ineficaz”. 
(El Derecho. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.032 (NL, Mayo- Junio 2005). 
 
2. “El honor en jaque”. Por Hernán Munilla Lacasa. 
(La Ley. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
Referencias: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2/05/08- Kimel c. Argentina (NL, Mayo- 
Junio 2008). 
 
3. “La persona por nacer frente a la anticoncepción de emergencia en la interpretación 
judicial”. Por Luciano Caparroz. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 8 octubre 2009). 
Referencias: CS, 5/3/02- Portal de Belén Asociación Civil sin Fines de Lucro c. M.S. y A.S. (NL, 
Mayo- Junio 2002); CS, 31/10/06- Mujeres por la Vida –filial Córdoba- c. M.S. y A.S. (NL, Noviembre- 
Diciembre 2006). 
 
(*) Ver también: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 8. 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Garantías Constitucionales 
 
(*) Ver: 
PODER LEGISLATIVO. Legislador.  
 
 
 
CRIMINOLOGÍA 
Delincuencia 
 
(*) Ver: 
CRIMINOLOGÍA. Sistema Penitenciario.  
DERECHO. Derecho Penal. 10. 
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CRIMINOLOGÍA 
Sistema Penitenciario 
 
1. “La crisis del sistema penitenciario y su relación con la inseguridad ciudadana”. Por Andrés 
Fabián Basso. 
(El Derecho Penal. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Discapacitados 
 
1. Juz. Correc. Mar del Plata nº 4, 22/12/08- H., E. v. Instituto de Obra Médico Asistencial 
(Derechos personalísimos. Derecho a la salud y a la integridad personal. Tratamientos, operaciones y 
exámenes médicos. Negativa a la provisión de una silla de ruedas autopropulsada a un paciente 
discapacitado afiliado a IOMA. Amparo. Admisibilidad). Con nota de Pedro F. Hooft, con la 
colaboración de Lynette G. Hooft: “El Plan Médico Obligatorio y las personas con discapacidad: ‘Una 
sentencia justa en un amparo salutífero’”. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Discriminación 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Laboral.  
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Familia 
 
1. “Violencia familiar”. Por Alicia Vitozzi de Vera Ocampo. 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Menores 
 
(*) Ver: 
SEGURIDAD SOCIAL. Asignaciones Familiares.  
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Mujer 
 
1. “El abordaje de la violencia laboral desde la Ley de Protección Integral a las Mujeres 
26.485”. Por Francisco J. Abajo Olivares. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 21 octubre 2009). 
Referencias: Leyes Nº 25.673 (NL, Noviembre- Diciembre 2002), 26.394 (NL, Julio- Agosto 2008) y 
26.485 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Política Social 
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1. Resolución nº 4.433, 8 octubre 2009 (Ministerio de Desarrollo Social). Crea el Sistema de 
Protección Social No Contributivo, cuyo objeto es la coordinación de los programas que realizan 
transferencia de ingresos mensuales a personas en situación de vulnerabilidad social. 
Crea el Registro de Niños, Niñas, Adolescentes y Adultos Mayores, que incluirá a quienes resulten 
sujetos de derechos de los mencionados programas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 octubre 2009). 
 
2. “Política social o preventiva”. Por Osvaldo N. Tieghi. 
(La Ley. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
SEGURIDAD SOCIAL. Asignaciones Familiares.  
 
 
 
CULTURA 
Cinematografía 
 
1. Resolución nº 1.963, 10 septiembre 2009 (Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales). 
Incrementa el monto de la asignación destinada a garantizar a las películas nacionales que se 
estrenen en 2009 una permanencia mínima de dos semanas en las salas cinematográficas. 
Asimismo, limita el monto anual oportunamente fijado. En tal sentido, modifica su similar Nº 27/09. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
Citas legales: Resolución INCyAA Nº 27/09 (NL, Enero- Febrero 2009). 
 
 
CULTURA 
Homenajes 
 
1. Decreto nº 1.358, 30 septiembre 2009. Crea la Unidad Ejecutora Bicentenario de la Revolución 
de Mayo 1810-2010 en el ámbito de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
 
 
CULTURA 
Medios de Comunicación 
 
1. Decisión Administrativa nº 221, 1º septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Crea 
en su órbita el Programa Fútbol para Todos, con la finalidad de articular la transmisión y explotación 
comercial de la televisación de los torneos de fútbol argentino para la República Argentina y el 
exterior organizados por la Asociación de Fútbol Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
2. CNCiv., Sala D, 20/03/09- C.C., R. A. c. A., S. y otros (Prensa. Afirmaciones agraviantes vertidas 
contra un juez durante una entrevista. Deber de resarcir. Activación. Doctrina de la real malicia. 
Inaplicabilidad. Injuria. Configuración. Daño moral. Reparación. Sentencia. Publicación). Con nota de 
Alfonso Santiago (h) y Santiago Maqueda Fourcade: “¿Insultos u opiniones? La razonable 
delimitación del debate sobre los asuntos públicos y la jurisprudencia de la Corte Suprema”. 
(El Derecho. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 1. 
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CULTURA 
Patrimonio Cultural 
 
1. Ley nº 26.505. Declara bien de interés histórico el monumento al Doctor Francisco Narciso Laprida 
ubicado en la localidad de San José de Jáchal, provincia de San Juan. 
Sancionada 5 agosto 2009. Promulgada de hecho, 31 agosto 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
2. Decreto nº 1.199, 9 septiembre 2009. Precisa el tratamiento tributario que corresponde dispensar 
a la restitución y devolución de los bienes culturales robados o exportados ilegalmente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 septiembre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 25.568 (NL, Mayo- Junio 2002). 
 
3. Decreto nº 1.309, 17 septiembre 2009. Declara monumento histórico nacional al edificio central 
donde funciona la Aduana Nacional en la ciudad de Buenos Aires. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
4. Decreto nº 1.536, 21 octubre 2009. Declara monumento histórico nacional los Hangares Nº 3 y Nº 
4 del Aeropuerto Internacional “Ministro Pistarini” ubicados en el partido de Ezeiza –provincia de 
Buenos Aires- y bien de interés histórico nacional al antiguo Gasómetro ubicado en el partido de San 
Martín –provincia de Buenos Aires-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
 
CULTURA 
Propiedad Intelectual 
 
1. “Los conceptos de idea y obra en el derecho de autor (a propósito de la protección de un 
‘plan de comercialización’)”. Por Pablo A. Palazzi. 
(El Derecho. Buenos Aires, 7 septiembre 2009). 
 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Armamentos y Explosivos 
 
1. Ley nº 26.520. Prorroga el plazo de vigencia del Programa Nacional de Entrega Voluntaria de 
Armas de Fuego. 
Sancionada 23 septiembre 2009. Promulgada de hecho, 15 octubre 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.216 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Defensa Nacional 
 
1. Resolución nº 1.020, 28 septiembre 2009 (Ministerio de Defensa). Aprueba los principios para 
ser aplicados ante hechos delictivos violentos flagrantes contra la jurisdicción militar. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 octubre 2009). 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas de Seguridad y Policía 
 
1. Decreto nº 1.262, 15 septiembre 2009. Fija el haber mensual para el personal de la Policía 
Federal Argentina y nuevas escalas para los suplementos particulares y adicionales transitorios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
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2. Decreto nº 1.329, 28 septiembre 2009. Aprueba el Reglamento de Investigaciones 
Administrativas del Personal Policial de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
 
3. Decreto nº 1.563, 26 octubre 2009. Aprueba la estructura organizativa de Gendarmería Nacional, 
organismo dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 octubre 2009). 
 
 
 
DEMOGRAFÍA 
Aborigen 
 
1. “La propiedad indígena en la Argentina. Del Ayllu a la Constitución Nacional”. Por Ariel I. 
Fognini. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 3. 
 
 
 
DEPORTES Y ENTRETENIMIENTOS 
Espectáculos Deportivos 
 
(*) Ver: 
CULTURA. Medios de Comunicación. 1. 
 
 
 
DERECHO 
Contratos 
 
1. “El proyecto de ley de locaciones urbanas”. Por Alejandro Borda. 
(La Ley. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
 
2. “Temas actuales del fideicomiso financiero”. Por Rafael D. Vásquez. 
(El Derecho. Buenos Aires, 23 septiembre 2009). 
 
 
DERECHO 
Cooperativa y Mutual 
 
1. “Cooperativismo hoy”. Por Roberto F. Bertossi. 
(El Derecho. Buenos Aires, 15 octubre 2009). 
 
 
DERECHO 
Derecho Ambiental 
 
1. “Acuerdos del derecho ambiental transfronterizo”. Por Amílcar Moyano. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
2. “El rol de los jueces frente a la problemática del daño ambiental”. Por María Silvina 
Castellano. 
(Revista de Derecho Ambiental. Buenos Aires, julio/ septiembre 2009). 
 
3. “Sistema normativo ambiental en la provincia de Buenos Aires. Parte I”. Por José E. Esain. 
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(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Contaminación.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Protección y Conservación de Recursos Naturales. 2. 
 
 
DERECHO 
Derecho Civil 
 
1. Decreto nº 1.328, 28 septiembre 2009. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 25.854 –guarda 
con fines adoptivos-. Designa a la Dirección Nacional del Registro Único de Aspirantes a Guarda con 
Fines Adoptivos como órgano de aplicación de la ley. Establece su integración y la de un Consejo 
consultivo. 
Deroga su similar Nº 383/05. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.326 (NL, Noviembre- Diciembre 2000) y 25.854 (NL, Enero- Febrero 
2004), Decretos Nº 383/05 (NL, Marzo- Abril 2005), 1.022/05 (NL, Julio- Agosto 2005) y 995/06 (NL, 
Julio- Agosto 2006). 
 
2. CApel. C.C. Mercedes, Sala III, 20/08/09- A.B.A. s/ protección de persona (Menores. 
Desamparo. Concepto. Declaración de abandono y adoptabilidad. Efectos. Privación de la patria 
potestad. Interés superior del niño. Patria potestad. Obligaciones. Naturaleza). Con nota de Cecilia 
Cabrera de Gariboldi: “La ley 26.061 frente a la realidad actual del conurbano bonaerense”.  
(El Derecho. Buenos Aires, 16 octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.061 (NL, Septiembre- Octubre 2005). 
 
3. “Cuota alimentaria. Actualización del valor y tasa aplicable por mora”. Por Úrsula Basset. 
(El Derecho. Buenos Aires, 10 septiembre 2009). 
 
4. “El bien personal del niño requiere al matrimonio como excluyente sujeto adoptante. De lege 
ferenda: propuesta de su previsión expresa salvo circunstancias de excepción”. Por Catalina 
Elsa Arias de Ronchietto. 
(El Derecho. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
5. “La respuesta del Derecho Civil a una realidad cambiante”. Por Virginia Simari. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 20 octubre 2009). 
 
6. “Realidad, adopción y proceso judicial en Mendoza”. Por Rodolfo Gabriel Díaz. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
 
DERECHO 
Derecho Constitucional 
 
1. “Una reforma institucional necesaria”. Por Jorge. R. Vanossi.  
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
2. “El ocaso del presidencialismo. A quince años de la reforma constitucional de 1994”. Por 
Eugenio R. Zaffaroni y Guido I. Risso. 
(La Ley. Buenos Aires, 10 septiembre 2009). 
 
(*) Ver también: 
PODER LEGISLATIVO. Facultades. 
 
 
DERECHO 
Derecho Laboral 
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1. “Diversidad sexual y discriminación en el ámbito laboral”. Por Viviana Mariel Dobarro. 
(La Ley. Buenos Aires, 21 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Mujer. 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 5. 
 
 
DERECHO 
Derecho Penal 
 
1. Resolución nº 227, 25 agosto 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba diversos 
instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberán observar 
las personas físicas o jurídicas que como actividad habitual exploten juegos de azar. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º septiembre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
2. Resolución nº 228, 25 agosto 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba diversos 
instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberán observar 
las personas jurídicas que reciban donaciones o aportes de terceros. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 septiembre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
3. Resolución nº 230, 26 agosto 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba diversos 
instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberán observar 
las empresas prestatarias o concesionarias de servicios postales que realicen operaciones de giros 
de divisas o de traslado de distintos tipos de moneda o billete. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 septiembre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
4. Resolución nº 231, 26 agosto 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba diversos 
instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberán observar 
las sociedades que realizan operaciones de capitalización y ahorro. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 septiembre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
5. Ley nº 26.504. Aprueba una Enmienda al Acuerdo sobre traslado de personas condenadas entre 
los Estados Partes del Mercosur, suscripta en Asunción –República del Paraguay- el 20 de junio de 
2005. 
Sancionada 5 agosto 2009. Promulgada de hecho, 31 agosto 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
6. Resolución nº 312, 31 agosto 2009 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Guillermo Federico 
Madueño. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 septiembre 2009). 
 
7. Resolución nº 237, 8 septiembre 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba diversos 
instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberán observar 
los organismos de fiscalización y control de las personas jurídicas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 septiembre 2009).  
 
8. Resolución nº 398, 9 septiembre 2009 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos). Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Eduardo 
Salvador Ullua. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 septiembre 2009). 
 
9. Resolución nº 534, 16 septiembre 2009 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos). Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Ricardo Joaquín 
Molina. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 septiembre 2009). 
 
10. Decreto nº 1.359, 30 septiembre 2009. Crea la Comisión Nacional Coordinadora de Políticas 
Públicas en Materia de Prevención y Control de Tráfico Ilícito de Estupefacientes, la Delincuencia 
Organizada Transnacional y la Corrupción. 
Establece que los integrantes del ex Comité científico asesor en materia de control del tráfico ilícito 
de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y criminalidad compleja conformarán el Consejo Asesor. 
Deroga la Resolución MJSyDH Nº 433/08. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.632 (NL, Julio- Agosto 2002) y 26.097 (NL, Mayo- Junio 2006), 
Resolución MJSyDH Nº 433/08 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
11. Resolución nº 263, 30 septiembre 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba 
diversos instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberán 
observar las empresas dedicadas al transporte de caudales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
12. Resolución nº 266, 2 octubre 2009 (Unidad de Información Financiera). Aprueba 
instrumentos referidos a la obligación de informar operaciones sospechosas, que deberá observar la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
13. CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (Estupefacientes. Tenencia para consumo personal. 
Art. 14, párr. 2º, ley 23737. Consumidor adulto. Falta de afectación terceros. Penalización. 
Inconstitucionalidad). Con nota de Alberto F. Garay: “Breve nota a la sentencia dictada en el caso 
‘Arriola’”.  
(Jurisprudencia Argentina. Suplemento Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
14. “Argumentos no atingentes en el fallo de la Corte Suprema sobre tenencia de 
estupefacientes para consumo personal” (Nota a fallo). Por Carlos Parajón. 
(La Ley. Buenos Aires, 30 octubre 2009). 
Referencias: CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (ut supra). 
 
15. “Estado constitucional de derecho, ponderación y verdad” (Nota a fallo). Por Andrés Gil 
Domínguez. 
(La Ley. Buenos Aires, 9 septiembre 2009). 
 
16. “Extinción de la acción penal por efecto del tiempo”. Por Miguel Flores. 
(La Ley. Buenos Aires, 7 octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 25.990 (NL, Enero- Febrero 2005). 
 
17. “Humo de buen derecho (Fumus bonis iuris)” (Nota a fallo). Por Adrián R. Tellas. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
Referencias: CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (ut supra). 
 
18. “Inclusión del acoso sexual como delito autónomo en el Derecho Penal Argentino”. Por 
Ángeles Mariana Gómez Maiorano. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 3 septiembre 2009). 
 
19. “La despenalización… Otra vez” (Nota a fallo). Por Alberto B. Bianchi. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 7 octubre 2009). 
Referencias: CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (ut supra). 
 
20. “Principio de reserva versus argumento de eficacia en Arriola” (Nota a fallo). Por Daniel c. 
Varacalli. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
Referencias: CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (ut supra). 
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21. “Qué dijo y qué no dijo la Corte en ‘Arriola’” (Nota a fallo). Por Eduardo Sylvester. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 19 octubre 2009). 
Referencias: CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (ut supra). 
 
22. “Se avecina el primer experimento abolicionista”. Por Jorge Scala. 
(El Derecho. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
23. “Volver a Bazterrica” (Nota a fallo). Por Carlos Enrique Llera. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
Referencias: CS, 25/08/09- Arriola, Sebastián y otros (ut supra). 
 
(*) Ver también: 
CONSTITUCIÓN. Derechos Constitucionales. 2. 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Defensa Nacional.  
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 1. 
 
 
DERECHO 
Derecho Procesal Civil y Comercial 
 
1. “Comentario a la ley 7566. Modificatoria parcial del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia de Salta”. Por María Silvina Domínguez. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
 
DERECHO 
Derecho Procesal Penal 
 
1. CS, 11/08/09- G. R. de P., E. E. y otros (Proceso penal. Instrucción. Medios de investigación y 
prueba. Peritos. Práctica de la pericia. Desaparición forzada de personas. Extracción compulsiva de 
sangre. Invalidez). Con nota de María Victoria Famá: “¿Compulsividad física o allanamiento 
domiciliario para la obtención de muestras de ADN? Proyección de la doctrina constitucional penal de 
la Corte Suprema en el régimen filiatorio”. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 21 octubre 2009). 
 
2. “Comentarios a la reforma al Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires según 
las leyes 13943 y 13954. Algunas consideraciones sobre las facultades del particular 
damnificado, el reconocimiento de la oralidad como forma de algunos actos y la tutela 
procesal de menores víctimas de delitos contra la integridad sexual”. Por Juan Facundo Gómez 
Urso. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
 
DERECHO 
Derechos Humanos 
 
1. Decreto nº 1.249, 14 septiembre 2009. Dispone el pago en efectivo de la sentencia dictada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en la causa “Juan Francisco Bueno Alves vs. República 
Argentina”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
2. Ley nº 26.521. Dispone un nuevo plazo de dos años para acogerse a los beneficios establecidos 
por las Leyes Nº 24.043, 24.411 y 25.985 sobre desaparición forzada de personas. 
Sancionada 23 septiembre 2009. Promulgada de hecho, 15 octubre 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 octubre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 25.985 (NL, Enero- Febrero 2005) y 26.178 (NL, Noviembre- Diciembre 
2006). 
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3. “Desconstitucionalización de los Derechos Humanos”. Por Lucas L. Moroni Romero. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Identificación de Persona. 1. 
 
 
DERECHO 
Identificación de Persona 
 
1. Resolución nº 679, 29 septiembre 2009 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos). Crea la Unidad de Regularización Documental de las Víctimas de Violaciones de los 
Derechos Humanos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
 
2. Decreto nº 1.501, 20 octubre 2009. Autoriza a la Dirección Nacional del Registro Nacional de las 
Personas a utilizar tecnologías digitales en la identificación de ciudadanos nacionales y extranjeros, 
así como para la emisión del Documento Nacional de Identidad y a emitir –conjuntamente con el DNI- 
un ejemplar con formato tarjeta. 
Dispone que la totalidad de los documentos anteriores mantendrán plena vigencia hasta que se 
solicite un nuevo ejemplar. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 5. 
 
 
DERECHO 
Mediación 
 
1. “Mediación en la provincia de Buenos Aires. La ley y el proyecto de reglamentación con 
algunos defectos”. Por Mónica Rossana Sea Rodríguez. 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Deuda 
 
1. Resolución Conjunta nº 193 y 49, 18 agosto 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses con vencimiento 
el 27 de enero de 2010, a ser suscripta por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 septiembre 2009). 
 
2. Resolución Conjunta nº 216 y 57, 1º septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la realización de la operación de canje de deuda del Estado nacional y 
aprueba el procedimiento operativo. 
Dispone la emisión del Bono de la Nación Argentina en Pesos Badlar Privada +300 pbs. Vto. 2015 o 
Pagaré de la Nación Argentina en Pesos Badlar Privada +300 pbs. Vto. 2015. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
3. Resolución Conjunta nº 220 y 58, 7 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses con vencimiento 
el 7 de septiembre de 2010, a ser suscripta por el Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de 
Empresas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 septiembre 2009). 
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4. Resolución Conjunta nº 231 y 61, 17 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos con  vencimiento el 16 de marzo 
de 2010, a ser suscripta por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 septiembre 2009). 
 
5. Resolución Conjunta nº 236 y 62, 21 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos con vencimiento el 24 de 
septiembre de 2010, a ser suscripta por el Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Empresas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 septiembre 2009). 
 
6. Resolución Conjunta nº 237 y 63, 21 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la emisión de pagarés del Estado nacional en dólares estadounidenses para 
la cancelación de adelantos a proveedores para la obra “central termoeléctrica a carbón” en Río 
Turbio –provincia de Santa Cruz-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
 
7. Resolución Conjunta nº 239 y 64, 23 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses con 
vencimiento el 23 de marzo de 2010, a ser suscripta por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
8. Resolución Conjunta nº 244 y 65, 25 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos con vencimiento el 15 de marzo 
de 2010, a ser suscripta por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
9. Resolución Conjunta nº 245 y 66, 25 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Aprueba la operación de recompra al valor técnico de los pagarés del Estado nacional 
emitidos a favor del Banco de la Nación Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
Citas legales: Resolución MEyP Nº 363/07 (NL, Mayo- Junio 2007). 
 
10. Resolución nº 67, 28 septiembre 2009 (Secretaría de Finanzas). Establece que determinados 
documentos emitidos en operaciones de canje de deuda deberán ser mantenidos en custodia de una 
entidad financiera con cuenta corriente en el Banco Central o en la Caja de Valores S.A. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
 
11. Resolución Conjunta nº 248 y 71, 30 septiembre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría 
de Finanzas). Dispone la ampliación del Bono de la Nación Argentina en Pesos Badlar Privada +350 
p.b. 2013 emitido por su similar Nº 61 y 17/08. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución Conjunta SH y SF Nº 61 y 17/08 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
12. Resolución Conjunta nº 250 y 74, 2 octubre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses con vencimiento 
el 5 de abril de 2010, a ser suscripta por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 octubre 2009). 
 
13. Resolución Conjunta nº 251 y 75, 6 octubre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos a ser suscripta por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social a través del Fondo Fiduciario para la Reconstrucción 
de Empresas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 octubre 2009). 
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14. Resolución Conjunta nº 279 y 79, 23 octubre 2009 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en Pesos a ser suscripta por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 octubre 2009). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Economía y Finanzas 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Contratos. 2. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Entidades Financieras 
 
1. Comunicación “A” nº 4.971, 14 agosto 2009 (Banco Central de la República Argentina). 
Modifica la “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, “Cuentas a la vista abiertas en las 
cajas de crédito cooperativas”, “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales” y 
“Prevención del lavado de dinero y de otras actividades ilícitas”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
 
2. Comunicación “A” nº 4.981, 1º octubre 2009 (Banco Central de la República Argentina). 
Comunica el texto ordenado de las normas sobre representantes de entidades financieras del 
exterior no autorizadas para operar en el país.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 octubre 2009). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Hipoteca y Prenda 
 
1. Resolución nº 179, 7 octubre 2009 (Defensoría del Pueblo de la Nación). Recomienda al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a arbitrar medidas referidas a la reestructuración de los 
créditos hipotecarios, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 26.313 –sistema de refinanciación 
hipotecaria-. 
Pone en conocimiento de la Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urbano de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.313 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Impuestos, Tasas y Contribuciones 
 
1. Decreto nº 1.145, 31 agosto 2009. Faculta a la Secretaría de Medios de Comunicación a acordar 
con los titulares de los medios de comunicación, la cancelación total de sus deudas fiscales y 
previsionales correspondientes a obligaciones vencidas mediante la dación en pago de espacios 
publicitarios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º septiembre 2009). 
 
2. Resolución General nº 2.675, 9 septiembre 2009 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Crea e implementa el Registro de Claves Bancarias Uniformes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 septiembre 2009). 
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Citas legales: Resolución General AFIP Nº 1.036 (NL, Julio- Agosto 2001), Ley Nº 25.865 (NL, 
Enero- Febrero 2004), Decreto Nº 806/04 (NL, Mayo- Junio 2004), Resoluciones Generales AFIP Nº 
1.966 (NL, Noviembre- Diciembre 2005), 2.278 (NL, Mayo- Junio 2007), 2.300 (NL, Septiembre- 
Octubre 2007) y 2.386 (NL, Enero- Febrero 2008). 
 
3. Resolución General nº 2.677, 15 septiembre 2009 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Modifica su similar Nº 2.583 que aprobara el Programa Iva y Vuelta, en cuanto a los 
excluidos y los requisitos para participar del sorteo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 2.583 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
4. Resolución General nº 2.681, 28 septiembre 2009 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Establece el procedimiento al que deben ajustarse las entidades a los efectos de obtener 
el certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias. 
Deja sin efecto sus similares Nº 1.815, 1.853, 2.204 y 2.374. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
Citas legales: Resoluciones Generales AFIP Nº 1.815 (NL, Enero- Febrero 2005), 2.204 (NL, Enero- 
Febrero 2007) y 2.374 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
5. “La Carta Magna y los tributos locales”. Por José Osvaldo Casás. 
(El Derecho. Buenos Aires, 6 octubre 2009). 
 
6. “Las facultades de los organismos recaudadores en nuestro ordenamiento jurídico” (Nota a 
fallo). Por Roberto Enrique Luqui. 
(La Ley. Buenos Aires, 1º septiembre 2009). 
 
(*) Ver también: 
CULTURA. Patrimonio Cultural. 2. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Presupuesto General 
 
1. Decisión Administrativa nº 215, 1º septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con el objeto de 
incorporar saldos remanentes del Ministerio Público de la Defensa. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 septiembre 2009). 
 
2. Decisión Administrativa nº 223, 2 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 en la parte 
correspondiente a la Policía Federal Argentina, para la adquisición de equipamiento e incorporación 
de agentes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 septiembre 2009). 
 
3. Decisión Administrativa nº 277, 11 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con el objeto de 
afrontar gastos del Instituto Nacional de Semillas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 septiembre 2009). 
 
4. Decisión Administrativa nº 284, 14 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con destino al 
Plan Nacional de Radarización del Sistema Nacional de Infracciones de Tránsito. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
5. Decisión Administrativa nº 285, 14 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con destino al 
nuevo sistema de confección, emisión y entrega de documentos nacionales de identidad. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
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6. Decisión Administrativa nº 290, 14 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con el fin de 
destinar recursos al proyecto de integración de pequeños productores a la cadena vitivinícola. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
7. Decisión Administrativa nº 314, 17 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 en la parte 
correspondiente al Ministerio de Defensa, con destino a equipamiento y a las necesidades de 
transporte de la Campaña Antártica 2009/2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
 
8. Decisión Administrativa nº 315, 17 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de atender 
gastos de la Comisión Bicameral de control de los fondos de la seguridad social. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
9. Decisión Administrativa nº 323, 21 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 para atender 
gastos en personal del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 septiembre 2009). 
 
10. Decisión Administrativa nº 324, 21 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de atender 
gastos extraordinarios de la Prefectura Naval Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
11. Decisión Administrativa nº 325, 21 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de 
disponer de fondos remanentes del Programa de Competitividad para empresas autogestionadas y 
sistematización de modelos de gestión. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
12. Decisión Administrativa nº 332, 28 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con destino a 
diversos programas del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
13. Decisión Administrativa nº 333, 28 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 atento a las 
acciones de difusión por los medios de comunicación del Plan Nacional de Regularización del 
Trabajo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
14. Decisión Administrativa nº 334, 28 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de afrontar 
mejoras salariales al personal del Consejo de la Magistratura y la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
15. Decisión Administrativa nº 337, 28 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a efectos de 
solventar operativos de seguridad en rutas nacionales y en las provincias de Buenos Aires y 
Mendoza. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
16. Decisión Administrativa nº 343, 29 septiembre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 para afrontar 
mayores gastos en personal del Consejo de la Magistratura y la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
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17. Decisión Administrativa nº 351, 7 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica 
el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de reforzar los 
créditos destinados a la recuperación de la Fábrica Militar de Aviones de Córdoba. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
18. Decisión Administrativa nº 355, 7 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica 
el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 atento a las necesidades 
de la Campaña Antártica de Verano 2009/2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
 
19. Decisión Administrativa nº 356, 7 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica 
el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 con el objeto de hacer 
frente a incrementos salariales al sector público. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
 
20. Decisión Administrativa nº 370, 13 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 en lo que 
respecta al Programa Nacional de Becas Estudiantiles. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 octubre 2009). 
 
21. Decisión Administrativa nº 383, 19 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 en lo atinente a 
la Administración Nacional de la Seguridad Social y beneficios jubilatorios ordinarios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
 
22. Decisión Administrativa nº 385, 19 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de atender 
gastos de funcionamiento del Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
 
23. Decisión Administrativa nº 388, 20 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2009 a fin de atender 
gastos originados en una causa judicial contra la Comisión Regional del Río Bermejo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 octubre 2009). 
 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Agricultura y Ganadería 
 
1. Resolución nº 7.127, 21 agosto 2009 (Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario). 
Modifica su similar Nº 7.953/08 de creación del Registro Único de Operadores de la Cadena 
Comercial Agropecuaria Alimentaria a fin de precisar conceptos e incorporar nuevas actividades.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º septiembre 2009). 
Citas legales: Resolución ONCCA Nº 7.953/08 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
2. Resolución nº 639, 16 septiembre 2009 (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos). Crea el Programa de Apoyo al Desarrollo de Cadenas Agroindustriales. Fija su objetivo 
y las funciones del Comité de Coordinación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 septiembre 2009). 
 
3. Resolución nº 7.538, 23 septiembre 2009 (Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario). Modifica su similar Nº 7.953/08 en relación con el control a priori de la declaración 
jurada y la inscripción ante el Registro Único de Operadores de la Cadena Comercial Agropecuaria 
Alimentaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
Citas legales: Resoluciones ONCCA Nº 7.953/08 (NL, Noviembre- Diciembre 2008) y 7.127/09 (ut 
supra). 
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4. Resolución nº 717, 24 septiembre 2009 (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos). Incorpora al ordenamiento jurídico nacional el Acuerdo que crea el Consejo 
Agropecuario del Sur y el Primer Protocolo Adicional que crea el Comité Veterinario Permanente del 
Cono Sur, celebrado con la República de Bolivia, la República Federativa del Brasil, la República de 
Chile, la República de Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en el ámbito de la Asociación 
Latinoamericana de Integración. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
5. Resolución nº 7.552, 30 septiembre 2009 (Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario). Modifica su similar Nº 543/08 en relación con los requisitos que deberán cumplir los 
exportadores de granos y/o sus derivados que soliciten la inscripción en el Registro de Declaraciones 
Juradas de Ventas al Exterior –ROE verde-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución ONCCA Nº 543/08 (NL, Mayo- Junio 2008).  
 
6. Resolución nº 759, 1º octubre 2009 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria). Crea la Comisión de Agricultura Familiar, cuya misión será promover y regular la 
producción de las unidades domésticas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución SAGPyA Nº 255/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007). 
 
(*) Ver también: 
COMERCIO. Exportación e Importación. 2. 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Pesca 
 
1. Disposición nº 127, 27 agosto 2009 (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura). Adopta medidas 
para reducir las capturas incidentales de aves marinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
2. Resolución nº 16, 24 septiembre 2009 (Consejo Federal Pesquero). Aprueba el reglamento de 
funcionamiento del Consejo Federal Pesquero. 
Abroga sus similares Nº 16/02 y 18/02. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
Citas legales: Resoluciones CFP Nº 16/02 y 18/02 (NL, Septiembre- Octubre 2002). 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Sanidad Animal 
 
1. Disposición nº 7, 28 agosto 2009 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). 
Permite el ingreso de cerdos a concentraciones ganaderas, remates, ferias y exposiciones en todo el 
territorio nacional. 
Deroga su similar Nº 5/09. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
Citas legales: Disposición SENASA Nº 5/09 (NL, Julio- Agosto 2009). 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Sanidad Vegetal 
 
1. Resolución nº 784, 8 octubre 2009 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). 
Modifica su similar Nº 601/02 a fin de establecer un límite de infestación de los productos hospederos 
de moscas de los frutos para el ingreso a los centros de tratamiento cuarentenario. 
Abroga la Resolución Nº 352/03. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
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Citas legales: Resoluciones SENASA Nº 601/02 (NL, Enero- Febrero 2002) y 352/03 (NL, Julio- 
Agosto 2003). 
 
 
 
EDUCACIÓN 
Educación Superior 
 
1. Resolución nº 343, 30 septiembre 2009 (Ministerio de Educación). Aprueba los contenidos 
curriculares básicos, la carga horaria mínima, los criterios de intensidad de la formación práctica y los 
estándares para la acreditación de las carreras correspondientes a los títulos de Psicólogo y 
Licenciado en Psicología. 
Establece el plazo para que los establecimientos universitarios adecuen sus carreras de grado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 octubre 2009). 
 
2. Resolución nº 344, 30 septiembre 2009 (Ministerio de Educación). Incluye en la Ley de 
Educación Superior al título de Licenciado en Química. Aprueba los contenidos curriculares básicos, 
la carga horaria mínima, los criterios de intensidad de la formación práctica y los estándares para la 
acreditación de la carrera. 
Establece el plazo para que los establecimientos universitarios adecuen sus carreras de grado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 octubre 2009). 
 
 
EDUCACIÓN 
Personal Docente  
 
1. Ley nº 26.508. Amplía al personal docente de las universidades públicas nacionales –con 
determinados requisitos y modalidades- el régimen previsional para investigadores científicos y 
tecnológicos. 
El Poder Ejecutivo nacional dictará las normas reglamentarias en el plazo de sesenta días a partir de 
la publicación de la presente. 
Sancionada 20 agosto 2009. Promulgada parcialmente por Decreto Nº 1.175. 

Decreto nº 1.175, 3 septiembre 2009. Observa, en el art. 2º, frases alusivas a la 
alícuota diferencial. 

(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 septiembre 2009). 
 
 
EDUCACIÓN 
Población Estudiantil  
 
1. Resolución Conjunta nº 825 y 338, 30 septiembre 2009 (Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y Ministerio de Educación). Reglamenta la Ley Nº 26.427 de creación del 
Sistema de Pasantías Educativas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.427 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
 
 
ESTADO 
Estado Provincial 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Ambiental. 3. 
DERECHO. Derecho Civil. 6. 
DERECHO. Derecho Procesal Civil y Comercial.  
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 2. 
DERECHO. Mediación.  
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Obras Públicas. 1. 
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OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control.  
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 3. 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Protección y Conservación de Recursos Naturales. 2. 
SALUD. Alimentos y Nutrición. 5. 
SALUD. Salud Pública. 8. 
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 7. 
URBANISMO Y VIVIENDA. Asuntos Urbanos. 1. 
 
 
ESTADO 
Territorio 
 
1. Ley nº 26.523. Aprueba el Acuerdo entre la República Argentina y la República Federativa del 
Brasil sobre localidades fronterizas vinculadas, suscripto en Puerto Iguazú el 30 de noviembre de 
2005. 
Sancionada 14 octubre 2009. Promulgada por Decreto Nº 1.577, 27 octubre 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Petroquímica 
 
(*) Ver: 
TRANSPORTE. Transporte Automotor. 2. 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Química y Farmacéutica 
 
1. Resolución nº 752, 13 agosto 2009 (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Modifica su similar Nº 620/02 en relación con la comercialización de agentes extintores de fuego. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución SAyDS Nº 620/02 (NL, Julio- Agosto 2002). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Productos Medicinales.  
 
 
INDUSTRIA 
Patentes de Invención y Modelos de Utilidad 
 
1. “Patentes de invención: doctrina de los equivalentes en el derecho comparado”. Por Javier F. 
Núñez. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
 
 
 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Obras Públicas 
 
1. Decreto nº 1.252, 14 septiembre 2009. Ratifica el Acta Acuerdo suscripta el 21 de abril entre el 
Estado nacional y la provincia de La Pampa para la ejecución de obras. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
2. Resolución Conjunta nº 1.772, 195 y 375, 16 septiembre 2009 (Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y 
Ministerio de Producción). Aprueba el Reglamento de Promoción de Proyectos de Inversión en 
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Obras de Infraestructura –Ley Nº 26.360 y Ley Nº 26.422- y el Reglamento del Régimen de 
Promoción de Inversiones en Bienes de Capital Nuevos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 septiembre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 26.360 (NL, Marzo- Abril 2008) y 26.422 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Regulación y Control 
 
1. “La irrazonabilidad en los aumentos tarifarios de servicios públicos: un nuevo fallo” (Nota a 
fallo)1. Por Martín Mazzucco Cánepa.  
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Administración Pública 
 
1. Decreto nº 1.360, 1º octubre 2009. Otorga asueto para los ciudadanos uruguayos que se 
desempeñen en la Administración Pública nacional los días 23 y 26 de octubre de 2009, a fin de que 
concurran a emitir su voto en las elecciones nacionales que se realizarán en su país de origen. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
 
2. Decisión Administrativa nº 393, 21 octubre 2009 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Crea la 
Comisión Gubernamental para el Uso Racional y Eficiente de la Energía, cuya función es asegurar la 
implementación del Programa de uso racional y eficiente de la energía en edificios públicos del Poder 
Ejecutivo nacional. Fija sus funciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 140/07 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
3. SC Mendoza, en pleno, 25/08/09- Cañas, Patricia y otros c. Gobierno de Mendoza (Empleados 
públicos. Adicional por antigüedad de los empleados públicos de la provincia de Mendoza. 
Constitucionalidad de la reducción salarial). Con nota de José Luis Correa: “La Suprema Corte 
convalida el descuento de haberes”. 
(La Ley. Buenos Aires, 24 septiembre 2009). 
 
4. “El derecho a una buena administración pública”. Por Walter F. Carnota. 
(La Ley. Buenos Aires, 23 octubre 2009). 
 
5. “Sobre la estabilidad consagrada por el art. 14 bis, CN, y los trabajadores contratados por el 
Estado Nacional mediante sucesivos ‘contratos ad hoc’”. Por Roxana P. Ribeiro y Héctor H. 
Karpiuk. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 19. Buenos Aires, octubre 2009). 
Referencias: CS, 14/9/04- Vizzoti, Carlos Alberto c. AMSA S.A.; CS, 21/9/04- Aquino, Isacio c. Cargo 
Servicios Industriales S.A.; CS, 26/10/04- Milone, Juan A. c. Asociart S.A. ART (NL, Septiembre- 
Octubre 2004); CS, 3/5/07- Madorrán, Marta C. c. Administración Nacional de Aduanas (NL, Mayo- 
Junio 2007).  
 
 
PODER EJECUTIVO 
Decreto de Necesidad y Urgencia 
 
(*) Ver: 
PODER EJECUTIVO. Ministerios, Secretarías y Subsecretarías. 1, 3. 
PODER EJECUTIVO. Organismos del Poder Ejecutivo. 2. 
SEGURIDAD SOCIAL. Asignaciones Familiares.  
 
                                                           
1 Corresponde a la provincia de Tucumán. 
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PODER EJECUTIVO 
Ministerios, Secretarías y Subsecretarías 
 
1. Decreto nº 1.365, 1º octubre 2009. Modifica la Ley de Ministerios. En tal sentido, incorpora el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; cambia la denominación del Ministerio de Producción 
por Ministerio de Industria. 
Ordena dar cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
 
2. Decreto nº 1.366, 1º octubre 2009. Crea los Ministerios de Industria y de Agricultura, Ganadería y 
Pesca. En consecuencia, modifica su similar Nº 357/02 –organigrama de aplicación de la 
Administración nacional centralizada-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 357/02 (NL, Enero- Febrero 2002).  
 
3. Decreto nº 1.458, 8 octubre 2009. Sustituye la denominación del Ministerio de Industria por la de 
Ministerio de Industria y Turismo. 
Ordena dar cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
4. Decreto nº 1.464, 9 octubre 2009. Establece los objetivos de las Subsecretarías de Desarrollo de 
Economías Regionales, de Agricultura Familiar y de Lechería del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca. En tal sentido, modifica su similar Nº 357/02 –organigrama de aplicación de la 
Administración nacional centralizada-.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 357/02 (NL, Enero- Febrero 2002). 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Organismos del Poder Ejecutivo 
 
1. Decreto nº 1.156, 31 agosto 2009. Disuelve la Unidad de Comunicación Presidencial de la 
Presidencia de la Nación. Transfiere distintas Direcciones al ámbito de la Subsecretaría de 
Comunicación y Contenidos de Difusión de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
En consecuencia, modifica sus similares Nº 357/02 –organigrama de aplicación de la Administración 
nacional centralizada- y 21/07. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 septiembre 2009). 
Citas legales: Decretos Nº 357/02 (Enero- Febrero 2002) y 21/07 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
2. Decreto nº 1.461, 9 octubre 2009. Modifica el Decreto- Ley Nº 21.680 de creación del Instituto 
Nacional de Tecnología en cuanto a la integración del Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria, en representación del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Ordena dar cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Presidente y Vicepresidente 
 
1. Decreto nº 1.416, 6 octubre 2009. Modifica el marco legal del Padrinazgo/Madrinazgo 
Presidencial a fin de actualizar sus requisitos y alcances. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 octubre 2009). 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Veto 
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(*) Ver también: 
EDUCACIÓN. Personal Docente.  
 
 
 
PODER JUDICIAL 
Consejo de la Magistratura 
 
1. Resolución nº 461, 15 octubre 2009 (Consejo de la Magistratura). Modifica su similar Nº 404/07  
-Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Disciplina y Acusación- a fin de salvar un error de 
numeración. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución CM Nº 404/07 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
2. “Sobre el Consejo de la Magistratura de la Nación y su reforma”. Por Daniel Alberto Sabsay y 
Kevin Sabsay. 
(La Ley. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.080 (Enero- Febrero 2006). 
 
 
PODER JUDICIAL 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
1. “Audiencias públicas ante la Corte Suprema. Una instancia novedosa de participación 
pública”. Por Mario Cámpora (H) y Marcelo Julio Navarro. 
(La Ley. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
 
2. “Criterios de interpretación y posiciones institucionales de la Corte Suprema (2004-2009)”. 
Por María Angélica Gelli. 
(La Ley. Buenos Aires, 19 octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
POLÍTICA. Democracia. 2. 
 
 
PODER JUDICIAL 
Juzgados de Primera Instancia 
 
1. Ley nº 26.503. Crea un juzgado federal de primera instancia de fuero universal con asiento en la 
ciudad de Goya –provincia de Corrientes-. Fija su jurisdicción territorial. 
Establece que el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes conocerá en todo lo relativo a su 
competencia material. 
Sancionada 5 agosto 2009. Promulgada de hecho, 31 agosto 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
 
PODER JUDICIAL 
Magistrado 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Ambiental. 2. 
PODER JUDICIAL. Organización.  
 
 
PODER JUDICIAL 
Organización 
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1. “La función de coordinación del Estado en la creación de Normas. Reforma del D.- Ley 
1.285/58- Conflicto normativo. Leyes 26.371 y 26.376”. Por Silvia A. Ciavelli. 
(La Ley. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
Referencias: Leyes Nº 26.371 y 26.376 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Comisiones 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 3, 4, 5. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Hipoteca y 
Prenda. 
SEGURIDAD SOCIAL. Asignaciones Familiares.  
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Facultades 
 
1. “La facultad del Congreso de crear funciones administrativas regulatorias”. Por Luis 
Francisco Lozano. 
(La Ley. Buenos Aires, 15 septiembre 2009).  
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Legislador 
 
1. CNFed. Contenciosoadm., Sala II, 19/03/09- Lozano, Claudio Raúl c. Estado Nacional- PLN 
(Acción de amparo. Pretensión de nulidad de un proyecto de ley. Acción incoada por un diputado 
nacional. Ausencia de derecho subjetivo). Con nota de Federico G. Thea: “Blanqueo de una cuestión 
política (¿no?) judiciable”. 
(La Ley. Buenos Aires, 18 septiembre 2009). 
 
 
 
POLÍTICA 
Democracia 
 
1. “Camino hacia el Bicentenario. De un malquistado autoritarismo a la democracia 
emergencial”. Por Mario A. Midón. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 22 septiembre 2009). 
 
2. “La Corte Suprema y la legitimidad democrática”. Por Santiago J. Martín. 
(El Derecho. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
 
 
POLÍTICA 
Elecciones  
 
1. “Candidaturas testimoniales: Análisis del ‘caso Novello’” (Nota a fallo). Por Luciano Caparroz. 
(La Ley. Buenos Aires, 16 octubre 2009). 
Referencias: CNElectoral, 1º/06/09- Novello, Rafael (NL, Mayo- Junio 2009).  
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POLÍTICA 
Régimen Electoral 
 
1. “El voto electrónico y los principios generales del Derecho Electoral”. Por José M. Pérez 
Corti. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 23 septiembre 2009). 
 
2. “Junta electoral: un paso atrás” (Nota a fallo). Por Félix Loñ. 
(La Ley. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Contaminación 
 
1. Fallo, 8 julio 2008 (Corte Suprema de Justicia de la Nación)2.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 octubre 2009). 
 
2. “A más de un año del fallo ‘Mendoza’”. Por Antonio Gustavo Gómez. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 3 septiembre 2009). 
Referencias: CS, 8/7/08- Mendoza, Beatriz y otros c. Estado nacional y otros (NL, Julio- Agosto 
2008). 
 
3. “Nota a Fallo de la Corte Suprema del 28 de julio in re ‘Municipalidad de Berazategui c. 
Aguas Argentinas’” Por Juan Manuel Gattó Bicain. 
(El Derecho. Buenos Aires, 25 septiembre 2009). 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Energía 
 
1. Decreto nº 1.253, 14 septiembre 2009. Aprueba el modelo de Convenio de donación para la 
asistencia financiera del Proyecto de Eficiencia Energética. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
2. Resolución nº 698, 24 septiembre 2009 (Secretaría de Energía). Determina los volúmenes 
anuales de bioetanol a los fines de abastecer el mercado interno con el porcentaje del 5% de dicho 
producto para la mezcla con combustibles fósiles. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 septiembre 2009). 
Citas legales: Leyes Nº 26.093 (NL, Mayo- Junio 2006) y 26.334 (NL, Enero- Febrero 2008). 
 
3. Resolución nº 902, 2 octubre 2009 (Ente Nacional Regulador del Gas). Aprueba el “Régimen 
de matrículas para instalador de sistemas de combustión” y el “Plan de capacitación en sistemas de 
combustión de gas”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 octubre 2009). 
 
4. Resolución nº 910, 9 octubre 2009 (Ente Nacional Regulador del Gas). Establece el 
procedimiento para la expansión de sistemas de distribución de gas. Determina las que deben ser 
consideradas “obras de magnitud” y su especial tratamiento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 octubre 2009). 
 
5. Resolución nº 732, 20 octubre 2009 (Secretaría de Energía). Dicta normas conducentes a la 
organización y administración del sistema eléctrico de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 octubre 2009). 
 

                                                           
2 “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c. Estado nacional y otros s/daños y perjuicios”. www.csjn.gov.ar   
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6. Resolución nº 733, 20 octubre 2009 (Secretaría de Energía). Establece las pautas específicas 
para el abastecimiento del mercado de combustibles en el marco del Régimen de Regulación y 
Promoción para la Producción y Uso Sustentable de Biocombustibles. Determina la disponibilidad de 
bioetanol hasta el 31 de diciembre de 2010 y modifica provisoriamente su similar Nº 1.283/06. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.093 (NL, Mayo- Junio 2006), Resoluciones SE Nº 1.283/06 (NL, 
Septiembre- Octubre 2006) y 698/09 (ut supra). 
 
(*) Ver también: 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 2. 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Protección y Conservación de Recursos Naturales 
 
1. “La protección internacional del medio ambiente como derecho humano”. Por Marcos Nelio 
Mollar. 
(Revista de Derecho Ambiental. Buenos Aires, julio/ septiembre 2009). 
 
2. “Ordenamiento ambiental territorial como instrumento de política ambiental”. Por Noemí R. 
Zigaran de Vigo y otros. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 15 octubre 2009). 
 
3. “Ordenamiento territorial de bosques nativos y procesos participativos de planificación, 
decisión y gestión ambiental: La experiencia de Córdoba”. Por Alicia Morales Lamberti. 
(Revista de Derecho Ambiental. Buenos Aires, julio/ septiembre 2009). 
 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Representación Diplomática 
 
1. Ley nº 26.506. Concede autorización para desempeñar funciones de cónsules honorarios con 
cartas patentes otorgadas por otros países a determinados ciudadanos argentinos. 
Sancionada 5 agosto 2009. Promulgada de hecho, 31 agosto 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
2. Ley nº 26.507. Concede autorización para desempeñar funciones de cónsules y vicecónsules 
honorarios propuestos por gobiernos extranjeros a determinados ciudadanos argentinos. 
Sancionada 5 agosto 2009. Promulgada de hecho, 31 agosto 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 septiembre 2009). 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Seguridad Internacional 
 
1. Resolución nº 409, 27 agosto 2009 (Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto). Da a conocer las medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en cuanto al régimen de sanciones impuestas a la República Popular Democrática 
de Corea. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 septiembre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 1.521/04 (NL, Noviembre- Diciembre 2004). 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Tratados, Acuerdos y Convenios 
 
(*) Ver: 
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COMERCIO. Política Arancelaria.  
DERECHO. Derecho Penal. 5. 
DESARROLLO RURAL. Agricultura y Ganadería. 4. 
ESTADO. Territorio.  
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 8, 9. 
 
 
 
SALUD 
Alimentos y Nutrición  
 
1. Resolución Conjunta nº 84 y 709, 23 septiembre 2009 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). Modifica el Código 
Alimentario Argentino en relación con el aceite de girasol alto esteárico- altooleico. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
2. Resolución Conjunta nº 85 y 710, 23 septiembre 2009 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). Incorpora al Código 
Alimentario Argentino la definición de la sustancia pullulan, pullulano. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
3. Resolución Conjunta nº 86 y 711, 23 septiembre 2009 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). Incorpora al Código 
Alimentario Argentino un artículo referido a la harina de chia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 septiembre 2009). 
 
4. “Autorización de productos alimenticios. Competencia de la Nación y las Provincias” (Nota a 
fallo). Por Fabio Fidel Cantafio. 
(La Ley. Buenos Aires, 22 septiembre 2009). 
Referencias: CS, 10/02/09- Molinos Río de la Plata c. Provincia de Buenos Aires. 
 
5. “Código Alimentario Argentino. Actos de autoridad local de aplicación. Control judicial. A 
propósito de la ley 13996”3. Por Miguel H. E. Oroz. 
(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
 
SALUD 
Medicina 
 
1. Resolución nº 231, 31 agosto 2009 (Ministerio de Salud). Aprueba el mecanismo de 
revalidación para anunciarse como especialista para especialidades médicas y odontológicas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 septiembre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 10/03 (NL, Enero- Febrero 2003). 
 
 
SALUD 
Productos Medicinales 
 
1. Disposición nº 4.430, 2 septiembre 2009 (Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica). Suspende la comercialización y uso en todo el territorio nacional 
de las especialidades medicinales que contengan nimesulida como ingrediente farmacéutico activo 
en todas sus formas farmacéuticas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 septiembre 2009). 
 
2. Disposición nº 5.037, 5 octubre 2009 (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica). Aprueba la “Guía para inspectores sobre buenas prácticas de 
almacenamiento, distribución y transporte de medicamentos” y la “Clasificación de deficiencias de 
                                                           
3 Corresponde a la provincia de Buenos Aires. 
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cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento, distribución y transporte de 
medicamentos”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
 
3. Disposición nº 5.054, 5 octubre 2009 (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica). Establece los requisitos y condiciones que deben cumplir las droguerías a fin 
de comercializar medicamentos y especialidades medicinales fuera de la jurisdicción en que se 
encuentran habilitadas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
 
4. “Los medicamentos y la salud”. Por Marcelo Urbano Salerno. 
(La Ley. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
Referencias: Leyes Nº 25.649 (NL, Septiembre- Octubre 2002) y 26.361 (NL, Marzo- Abril 2008), 
Resolución MS Nº 627/07 (NL, Mayo- Junio 2007).  
 
 
SALUD 
Salud Pública 
 
1. Resolución nº 11, 25 agosto 2009 (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos). Crea el 
Registro de Establecimientos de Cirugía Bariátrica.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º septiembre 2009). 
 
2. Resolución nº 936, 14 septiembre 2009 (Superintendencia de Servicios de Salud). Aprueba el 
Proyecto: “Destruyamos los criaderos del mosquito. Entre todos podemos prevenir el Dengue”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
3. Resolución nº 275, 18 septiembre 2009 (Ministerio de Salud). Aprueba la campaña nacional de 
vacunación para poliomielitis en niños y niñas de dos meses a cuatro años inclusive, desde el 28 de 
septiembre al 31 de octubre de 2009, con vacuna Sabin. Los servicios de salud deberán garantizar la 
misma. Invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a promoverla. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 septiembre 2009). 
 
4. Resolución nº 373, 2 octubre 2009 (Ministerio de Salud). Aprueba el instructivo para el 
cumplimiento de la Resolución Nº 583/08 que regula el uso de ftalatos como plastificantes de los 
materiales flexibles que componen los juguetes y los artículos de puericultura. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución MS Nº 583/08 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
5. Resolución nº 436, 6 octubre 2009 (Ministerio de Salud). Aprueba el instructivo para el 
cumplimiento de su similar Nº 7/09, que estableciera un límite al contenido de plomo en pinturas, 
lacas y barnices. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución MS Nº 7/09 (NL, Enero- Febrero 2009). 
 
6. Resolución nº 456, 7 octubre 2009 (Ministerio de Salud). Prohíbe en todo el país la producción, 
importación, comercialización, cesión y uso de determinados compuestos químicos para cualquier fin 
que invoque la protección de la salud humana. 
Deroga su similar Nº 774/04. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 octubre 2009). 
Citas legales: Resolución MS Nº 774/04 (NL, Julio- Agosto 2004).  
 
7. Resolución nº 458, 14 octubre 2009 (Ministerio de Salud). Crea la Unidad Coordinadora de 
Evaluación y Ejecución de Tecnologías en Salud. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 octubre 2009). 
 
8. “La responsabilidad del Estado por actos lícitos. La emergencia sanitaria ante la Gripe A”4. 
Por Jorge Ignacio Orlandini y Pablo Daniel Fernández. 
                                                           
4 Corresponde a la provincia de Entre Ríos. 
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(La Ley Litoral. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Individuales de Trabajo.  
 
 
SALUD 
Seguro de Salud 
 
1. Resolución nº 934, 11 septiembre 2009 (Superintendencia de Servicios de Salud). Establece 
que las obras sociales deberán remitir la información referida a tratamientos suministrados desde el 
1º de enero de 2006 a los beneficiarios afectados de enfermedades oncológicas, de virus HIV o de 
hemofilia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 septiembre 2009). 
 
2. Resolución nº 1.025, 8 octubre 2009 (Superintendencia de Servicios de Salud). Establece que 
la modificación de la cartilla de prestadores de los agentes del Seguro de Salud no podrá afectar la 
continuidad de tratamiento de las prácticas asistenciales en curso de ejecución de su población 
beneficiaria por el período dispuesto en la orden de práctica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 octubre 2009). 
 
 
SALUD 
Trasplante de Órganos 
 
1. “Controversia judicial sobre el uso público o privado de las células progenitoras 
hematopoyéticas provenientes del cordón umbilical” (Nota a fallo). Por Eduardo Martín 
Quintana. 
(El Derecho. Buenos Aires, 8 septiembre 2009). 
Referencias: Resolución INCUCAI Nº 69/09 (NL, Marzo- Abril 2009); JFed. Nº 2, Rosario, 1º/6/09- 
Stemcell S.A. c. INCUCAI (NL, Julio- Agosto 2009). 
 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL 
Asignaciones Familiares 
 
1. Decreto nº 1.602, 29 octubre 2009. Incorpora el subsistema no contributivo de Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social al régimen de asignaciones familiares, destinado a niños, 
niñas y adolescentes residentes en la República Argentina que no tengan otra asignación familiar y 
pertenezcan a grupos familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía 
informal. Establece los requisitos y fija excepciones e incompatibilidades. 
Dispone su vigencia a partir del 1º de noviembre de 2009. 
Ordena dar cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 octubre 2009). 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL 
Obras Sociales 
 
1. Resolución nº 950, 18 septiembre 2009 (Superintendencia de Servicios de Salud). Adopta 
medidas respecto del mecanismo de opción de cambio de obra social. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 septiembre 2009). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Seguro de Salud.  
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SEGURIDAD SOCIAL 
Previsión Social 
 
1. Resolución General nº 2.673, 2 septiembre 2009 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Establece nuevos valores de las rentas de referencia para el cálculo de los aportes 
previsionales de los trabajadores autónomos. 
Fija los límites de la base imponible para el cálculo de los aportes y contribuciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino. 
Modifica su similar Nº 2.217 –requisitos para el cumplimiento de obligaciones de la seguridad social 
de trabajadores autónomos-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 septiembre 2009). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 2.217 (NL, Enero- Febrero 2007), Leyes Nº 26.222 (NL, 
Marzo- Abril 2007) y 26.417 (NL, Septiembre- Octubre 2008), Resolución SSS Nº 6/09 (NL, Marzo- 
Abril 2009).  
 
2. Resolución nº 134, 9 septiembre 2009 (Administración Nacional de la Seguridad Social). 
Aprueba la reglamentación del Consejo del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 septiembre 2009). 
 
3. Resolución nº 176, 25 septiembre 2009 (Administración Nacional de la Seguridad Social). 
Aprueba el procedimiento para la gestión y otorgamiento de la jubilación automática para 
trabajadores en relación de dependencia para aquellos afiliados al Sistema Integrado Previsional 
Argentino que acrediten la totalidad de años de servicio en relación de dependencia y cuenten con la 
edad jubilatoria a partir del segundo semestre de 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º octubre 2009). 
 
4. Resolución General nº 2.682, 28 septiembre 2009 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Establece un régimen de retención para el ingreso de las contribuciones patronales con 
destino a la seguridad social correspondiente a los sujetos contratistas y/o subcontratistas de la 
industria de la construcción. Fija los requisitos, plazos y condiciones para su cumplimiento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 octubre 2009). 
 
5. Resolución nº 289, 23 octubre 2009 (Administración Nacional de la Seguridad Social). 
Incorpora a los beneficiarios del ex régimen de capitalización transferidos al Sistema Integrado 
Previsional Argentino al cronograma de pagos de beneficios del sistema de reparto, el que 
comenzará a regir a partir de enero de 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 octubre 2009). 
 
6. Resolución nº 290, 23 octubre 2009 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Dicta 
normas relativas al ejercicio del derecho de opción de los afiliados que efectuaron ingresos a sus 
cuentas de capitalización individual como “imposiciones voluntarias” y/o “depósitos convenidos” que 
no hubieren obtenido beneficio previsional a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 26.425  
–Sistema Integrado Previsional Argentino-.  
Define las prestaciones a las que podrá acceder el interesado y el criterio de valuación de los 
aportes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 octubre 2009). 
Citas legales: Ley Nº 26.425 (NL, Noviembre- Diciembre 2008), Resolución SSS Nº 6/09 (NL, 
Marzo- Abril 2009). 
 
7. Decreto nº 1.566, 26 octubre 2009. Aprueba la Addenda al Convenio para la armonización y el 
financiamiento de déficit del sistema previsional de la provincia del Chaco, suscripto con la 
Administración Nacional de la Seguridad Social el 29 de abril de 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
8. Ley nº 26.525. Aprueba el Convenio de seguridad social entre la República Argentina y la 
República de Chile suscripto en Buenos Aires el 26 de abril de 1996. 
Sancionada 14 octubre 2009. Promulgada por Decreto Nº 1.578, 27 octubre 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
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9. Ley nº 26.526. Aprueba el Acuerdo modificatorio del Convenio de seguridad social entre la 
República Argentina y la República de Chile del 26 de abril de 1996, suscripto en Buenos Aires el 25 
de septiembre de 2008. 
Sancionada 14 octubre 2009. Promulgada por Decreto Nº 1.579, 27 octubre 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 octubre 2009). 
 
10. CS, 11/08/09- Elliff, Alberto J. c. Administración Nacional de la Seguridad Social (Seguridad 
social. Previsión social (Sistema Integrado). Régimen Previsional Público. Haber de las prestaciones. 
Prestación básica universal. Prestación compensatoria. Prestación adicional por permanencia. 
Actualización de remuneraciones. Reajuste del haber inicial. Movilidad). 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 17. Buenos Aires, septiembre 2009). 
 
11. “Actualización y movilidad. Nuevas Pautas en el Régimen de la Ley 24.241” (Nota a fallo). 
Por Javier B. Picone. 
(La Ley. Buenos Aires, 22 octubre 2009). 
Referencias: CS, 11/08/09- Elliff, Alberto J. c. ANSES (ut supra). 
 
12. “La Corte Suprema revoca la sentencia dictada por la sala 2ª de la Cámara Federal de la 
Seguridad Social en el caso ‘Cirillo’ sobre la aplicación de la doctrina sentada en el juicio 
‘Badaro v. Administración Nacional de la Seguridad Social”. Por Rodolfo A. Peón. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 17. Buenos Aires, septiembre 2009). 
Referencias: CS, 8/8/06- Badaro, Adolfo Valentín c. ANSeS (NL, Julio- Agosto 2006); CS, 26/11/07- 
Badaro, Adolfo Valentín c. ANSeS (NL, Noviembre- Diciembre 2007), Ley Nº 26.417 (NL, Septiembre- 
Octubre 2008), Resolución SSS Nº 6/09 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
13. “La nueva Ley sobre Convenios de Corresponsabilidad Gremial y las Cajas 
Complementarias de Jubilaciones y Pensiones”. Por Rodolfo A. Peón. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 20. Buenos Aires, octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.377 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
14. “Sistema Integrado Previsional Argentino: la reasunción estatal de la gestión del cometido 
previsional”. Por Lucas A. Piaggio. 
(El Derecho. Buenos Aires, 8 octubre 2009). 
 
15. “Sistema Integrado Previsional Argentino: la reasunción estatal de la gestión del cometido 
previsional” (Conclusión). Por Lucas A. Piaggio. 
(El Derecho. Buenos Aires, 9 octubre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.425 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 1. 
EDUCACIÓN. Personal Docente.  
 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Beneficios Sociales 
 
1. CS, 1º/09/09- Pérez, Aníbal R. c. Disco S.A. (Contrato de trabajo. Remuneración. Prestaciones no 
salariales. Beneficios sociales. Tickets. Inconstitucionalidad art. 103 bis, LCT. Carácter salarial de los 
tickets. Efectos). 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 20. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
2. “La cuestión de la constitucionalidad de los vales alimentarios frente al Convenio 95 de la 
O.I.T. Se ratifica el criterio fijado por la Ley 26.341” (Nota a fallo). Por Pablo Alberto Gasquet. 
(La Ley. Buenos Aires, 29 septiembre 2009). 
Referencias: Ley Nº 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 2007); CS, 1º/09/09- Pérez, Aníbal c. Disco 
S.A. (ut supra). 
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TRABAJO Y EMPLEO 
Formación Profesional 
 
(*) Ver: 
EDUCACIÓN. Población Estudiantil.  
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Individuales de Trabajo 
 
1. “Algunas cuestiones que plantea la aplicación de la resolución 471/2009 (licencias por la 
influenza ‘A’) en el ámbito privado”. Por Lelio A. Freidenberg. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, octubre 2009). 
Referencias: Resolución MTEySS Nº 471/09 (NL, Julio- Agosto 2009). 
 
(*) Ver también: 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 5. 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Remuneración 
 
(*) Ver: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía. 1. 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 3. 
TRABAJO Y EMPLEO. Beneficios Sociales.  
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Riesgos del Trabajo 
 
1. Disposición nº 46, 16 septiembre 2009 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Establece 
la forma y procedimiento para que las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo remitan la información 
relacionada con el Programa de Rehabilitación de Empresas de Alta Siniestralidad. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 septiembre 2009. Nota aclaratoria, 7 
octubre 2009). 
Citas legales: Resolución SRT Nº 559/09 (NL, Mayo- Junio 2009). 
 
2. Resolución nº 1.408, 25 septiembre 2009 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Incluye 
en los contratos suscriptos entre las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los empleadores 
autoasegurados y los prestadores médicos una cláusula mediante la cual estos últimos reconocen 
las facultades de fiscalización por parte de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo en sus sedes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
 
 
 
TRANSPORTE 
Navegación Aérea 
 
1. Decreto nº 1.190, 4 septiembre 2009. Aprueba el Régimen Profesional y el Reglamento de 
Investigaciones Administrativas del personal civil de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 septiembre 2009). 
 
2. “La ‘reestatización’ de ‘Aerolíneas Argentinas’: ‘¿otra vez sopa?’ (Breves reflexiones sobre 
responsabilidades jurídicas, políticas públicas y defensa del interés nacional)”. Por Ernesto E. 
Martorell. 
(El Derecho. Buenos Aires, 24 septiembre 2009). 
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TRANSPORTE 
Tránsito 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 4. 
 
 
TRANSPORTE 
Transporte Automotor 
 
1. Resolución nº 472, 4 septiembre 2009 (Comisión Nacional de Regulación del Transporte). 
Modifica su similar Nº 4.436/99 que reglamentara el pago voluntario en cuotas de las infracciones a 
las normas que regulan el transporte por automotor de jurisdicción nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 septiembre 2009). 
Citas legales: Resolución CNRT Nº 4.436/99 (NL, Noviembre- Diciembre 1999). 
 
2. Decreto nº 1.390, 1º octubre 2009. Faculta al Jefe de Gabinete de Ministros a suscribir para el 
ejercicio 2009 y hasta la finalización de la emergencia pública acuerdos anuales con las empresas 
comercializadoras de gasoil a precio diferencial para empresas de transporte público de pasajeros y 
establecer los mecanismos de compensación. En tal sentido, modifica su similar Nº 118/06. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 118/06 (NL, Enero- Febrero 2006). 
 
3. Decreto nº 1.479, 19 octubre 2009. Aprueba el Convenio Marco Sistema Único de Boleto 
Electrónico, suscripto entre la Secretaría de Transporte y el Banco de la Nación Argentina el 16 de 
marzo de 2009. Modifica su similar Nº 84/09 en relación con la implementación del S.U.B.E. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 octubre 2009). 
Citas legales: Decreto Nº 84/09 (NL, Enero- Febrero 2009). 
 
 
 
URBANISMO Y VIVIENDA 
Asuntos Urbanos 
 
1. “Consideraciones de la ley 8177 de Residuos Sólidos Urbanos de Tucumán”. Por Mercedes 
Sánchez Iturbe. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, octubre 2009). 
 
2. “Hacia un urbanismo sustentable. ‘Las ciudades forman parte del medio ambiente 
construido y creado por el hombre y, como tal, interactúan en el medio ambiente natural’”. Por 
Alfredo Eduardo Isola. 
(El Derecho. Buenos Aires, 25 septiembre 2009). 
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ANEXO: ACTOS DE GOBIERNO 
 
 
-Acciones del Centro de Investigación y Desarrollo en Biotecnología Industrial. (Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
 
-Acciones del Tren de Desarrollo Social y Sanitario: Línea Río Negro- Neuquén 2009. (Ministerio 
de Desarrollo Social. Subsecretaría de Abordaje Territorial). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 septiembre 2009). 
 
 
-Actividades de la Fundación Export.Ar. (Fundación Exportar). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
 
-Actividades de la Fundación Export.Ar. (Fundación Exportar). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 de octubre 2009). 
 
 
-Concurso Binacional de Arte “Monumento a la Integración Argentino- Chilena”. (Secretaría de 
Cultura). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
 
-Concurso Nacional de Proyectos “Nuestro Lugar”. (Ministerio de Desarrollo Social). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
 
-Convenio Marco de Colaboración entre la Secretaría de Cultura y el Consejo Interuniversitario 
Nacional. (Secretaría de Cultura). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 octubre 2009). 
 
 
-Convocatoria para la Presentación de “Experiencias en Educación Artística, Cultura y 
Ciudadanía”. (Ministerio de Educación). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 octubre 2009). 
 
 
-Convocatoria para la Presentación de Proyectos de Apoyo Tecnológico al Sector Turismo- 
ASETUR. (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. Consejo Federal de Ciencia y 
Tecnología). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 septiembre 2009). 
 
 
-Convocatoria para la Presentación de Proyectos Federales de Innovación Productiva  
–Elabonamientos Productivos (PFIP-ESPRO)-. (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva. Consejo Federal de Ciencia y Tecnología). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 septiembre 2009). 
 
 
-Documento: “Estudio para Evaluar el Síndrome de Quemarse por el Trabajo y la Calidad de 
Vida Laboral en Docentes de Educación Primaria Básica” (Primera Parte). (Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Superintendencia de Riesgos del Trabajo). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
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-Documento: “Estudio para Evaluar el Síndrome de Quemarse por el Trabajo y la Calidad de 
Vida Laboral en Docentes de Educación Primaria Básica” (Segunda Parte). (Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Superintendencia de Riesgos del Trabajo). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
 
-Documento: “Estudio para Evaluar el Síndrome de Quemarse por el Trabajo y la Calidad de 
Vida Laboral en Docentes de Educación Primaria Básica” (Tercera y Última Parte). (Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Superintendencia de Riesgos del Trabajo). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 octubre 2009). 
 
 
-Documento: “Igualdad, No Discriminación y Acceso a la Justicia. Actualización Jurídica y 
Nuevos Mecanismos de Protección” (Primera Parte). (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos. Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 septiembre 2009). 
 
 
-Documento: “Igualdad, No Discriminación y Acceso a la Justicia. Actualización Jurídica y 
Nuevos Mecanismos de Protección” (Segunda y Última Parte). (Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos. Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 septiembre 2009). 
 
 
-Informe Anual del Área de Implementación de Políticas Participativas: 2008. (Jefatura de 
Gabinete de Ministros. Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la 
Democracia).  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 septiembre 2009). 
 
 
-Informe de Actividades de la Secretaría de Derechos Humanos: 2009. (Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos. Secretaría de Derechos Humanos). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 octubre 2009). 
 
 
-Informe: “Diagnóstico de las Poblaciones de Inmigrantes en la República Argentina” (Primera 
Parte). (Ministerio del Interior. Secretaría de Interior. Dirección Nacional de Población). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 octubre 2009). 
 
 
-Informe: “El Ascenso en las Exportaciones de Bienes de Capital 2003-2008”. (Ministerio de 
Industria y Turismo. Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 octubre 2009). 
 
 
-Informe: “Igualdad de Oportunidades en el Mundo Laboral, Una Cuestión Política. Diez Años 
de Historia de la CTIO” (Primera Parte). (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social).  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 septiembre 2009). 
 
 
-Informe: “Igualdad de Oportunidades en el Mundo Laboral, Una Cuestión Política. Diez Años 
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Social).  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 septiembre 2009). 
 
 
-Lineamientos Fundacionales de la Creación del Sistema Argentino de Televisión Digital 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 septiembre 2009). 
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-Programa Nacional de Prevención de Cáncer Cérvico- Uterino. (Ministerio de Salud). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 septiembre 2009). 
 
 
-Programa Nacional para la Detección y Control de Enfermedad Celíaca. (Ministerio de Salud. 
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